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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

ITINERANTE DE SANTA MARTA (MAGDALENA) 

 

SECRETARÍA: Santa Marta, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa al Despacho la presente acción constitucional para 

lo de su conocimiento y fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

 

 

GIOVANNIS ALBERTO MURCIA PEREZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

ITINERANTE DE SANTA MARTA (MAGDALENA) 

 

Santa Marta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA promovida por la ciudadana KARINA 

COROMOTO DIAZ JAIMES, identificada con cédula No 1.094.242.834, 

actuando en causa propia, contra la GOBERNACION DEL MAGDALENA Y 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC Radicado de 

tutela: 4700131071042023-00002-00. Radicado interno: 2023-0005. 

 

En ese orden de ideas, se hace necesario vincular a la presente acción 

de tutela a los miembros de la lista de elegibles del empleo de profesional 

universitario, código 219 grado 2 de la OPEC No. 4849, del sistema General 

de Carrera Administrativa de la Gobernación del Magdalena conformada por 

a los señores LEIDI MARCELA RODRIGUEZ PRADO y DUBAN CASTRO 

SALCEDO, identificados con la cedula de ciudadanía No. 52.899.321, 

1.043.931.224, respectivamente, para lo cual se hace necesario requerir a 

la accionante a fin de que procesa a remitir de manera inmediata con destino 

a este despacho judicial, los correos electrónicos de las personas 

mencionadas, para que sean debidamente vinculados al presente trámite 

constitucional .  
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De igual manera, se hace necesario exhortar a la Comisión Nacional 

Del Servicio Civil proceda a publicar en su página web, la admisión de la 

presente acción de tutela, para que las personas interesadas que se 

encuentre en el proceso de selección convocatoria No. 1137 a 1298 y 1300 

a 1304 de 2019 Boyacá, Cesar, y Magdalena, la lista de elegibles de la OPEC 

No. 4849 empleo denominado PRPFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 2 

CODIGO 219, se hagan parte en el presente tramite, y tengan conocimiento 

de la misma. 

 

Por último, es importante vincular al presente trámite constitucional 

a la señora BEATRIZ JIMENEZ LOPEZ, quien en la actualidad se encuentra 

en el cargo de profesional universitario, por lo que se requerirá a talento 

humano de la Gobernación del Magdalena, proceda a informar a este 

despacho de manera inmediata la direcciones electrónicas institucional 

como personal de la referida, a fin de que se pronuncie sobre los hechos que 

dieron tramite a la presente acción de tutela, o en su defecto proceda a 

correrle traslado de la presente acción constitucional para lo de su 

conocimiento.  

 

Por reunirse los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991 y de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 1, 

numeral 1, inciso 3 del Decreto 1382 de 2000, Decreto 333 del 6 de abril de 

2021: 

SE ORDENA: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción constitucional de tutela presentada 

por la ciudadana KARINA COROMOTO DIAZ JAIMES, identificada con 

cédula No. 1.094.242.834, actuando en causa propia, contra la 

GOBERNACION DEL MAGDALENA Y LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al debido proceso.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 

lo dispuesto en el precepto anterior, NOTIFÍQUESE al accionante y la 

GOBERNACION DEL MAGDALENA Y LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC para que, dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes al recibo de la correspondiente notificación, se pronuncien sobre 

cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda constitucional y 

presenten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: VINCÚLESE al presente trámite constitucional a la señora 

LEIDI MARCELA RODRIGUEZ PRADO y el señor DUBAN CASTRO 

SALCEDO para que, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 

recibo de la correspondiente notificación, se pronuncien sobre cada uno de 

los hechos y pretensiones de la demanda constitucional y presenten las 

pruebas que pretendan hacer valer.  
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CUARTO: REQUIERASE a la señora KARINA COROMOTO DIAZ 

JAIMES para que proceda a remitir dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes al recibo de la correspondiente notificación, información sobre los 

correos electrónicos de los señores LEIDI MARCELA RODRIGUEZ PRADO 

y DUBAN CASTRO SALCEDO con destino a este despacho judicial.  

 

QUINTO: VINCÚLESE al presente trámite constitucional a la 

BEATRIZ JIMENEZ LOPEZ para que, de manera inmediata, se pronuncie 

sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda constitucional 

y presenten las pruebas que pretendan hacer valer.  

 

SEXTO: REQUIERASE a TALENTO HUMANO de la GOBERNACION 

DEL MAGDALENA se proceda a informar a este despacho de manera 

inmediata, la dirección electrónica institucional o personal de la señora 

BEATRIZ JIMENEZ LOPEZ, a fin de proceder a notificarle de la presente 

acción constitucional o en su defecto proceda a correrle traslado sobre los 

hechos que dieron tramite a la presente acción de tutela. 

 

SEPTIMO: ORDENAR al presente trámite constitucional a LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, para que publique 

su página web, la admisión de la presente acción de tutela.  

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

 

 

 
HENRY HERNANDO ORTIZ PORTILLO 

Juez 


